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INST~UTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN 
1 
MEDl~NTE LA CUAL l;L . PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TE':fCOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA \)E \CINCO·. CONCESIONES P~RA 
OPERAR Y EXPLOTAR1COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RAÓIODIFUSIÓN: PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓr-,1 PARA USAR, APROVECH~R Y 
EXPLOTAR BANDAS' DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTAÓÓN rDEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA Y UNÑCONCESIÓN ÚNICA. AMBAS PARA USO COMERCIAL 

1, 

( 

11. 

2 

\3 

\ 
\ 

ANTECEDENTES 
'. 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de\ Radio y Televisión (la 
"LFR1V"). otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los 
respectivos Titulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
comercialmente una .frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud 
Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada,, poblcición principal 
a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la presente Resolución (las 
"Concesiones"). ; 

Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentbdos ante la extinta 
---- ---

Comisión. Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL''.)" en las. fechas que se 
señalan a continuación y en el Anexo J de la presente, los Concesionarios por 
conducto de sus representantes legales, solicitaron el refrendo de la vig'encia de 
las respeC:tivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 
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111. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para l/evqr a CCJbo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 1 

·--servicio de radio y que operan en la bcrnda de Amplitud Modulada, a fin di:t 

optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital." (el\"Acuerdo de Cambio de Frecuencias'). 

- / 

IV. '-- Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficios señalados en el A~xo l, 
- la COFETEL hizo del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización 
para llevar a cabo el cambio de sus frecuencias de amplitud modulada (AM), por 
una en la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de 1(), establecido en 
el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

V. 

VI. 

··v11. 

VIII. 

IX. 

I 

1 
' Conclusión de trabaj9s de instalación por cambio de ·-frecuencias. Medi0nte 

/ / 

diversos escritos señglados E\n el Anexo l, los Concesionarios informaron de la 
conclusión de los trabajos de instalqción e inicio de /operaciones y pruebas 
reólizadas con m'otivo de las autorizaciones de cambio, de frE;cuencias. -

/ 
/ / 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF el "0f)creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artícvlos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 941y IOS de la Constitución Política de los Estados 
Umdos MEixicanos, en materia de telecomunicacionies" (el "DecreJo de Reforma 
Cc;mstitucional"), mediante el cual se crEjó el instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

-/ 

' 

/ ;' - ' -
- ' Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 

SEf expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públi6o de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

--
Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

/ 

(j)_rgánico del Instituto Fedf)ral de felecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modific9do el 17 de octubre 
del mismo año. ----- ' 

Solicitudes de opinión a la Unidad de C!.Jmpllmlento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/464/2014de 12 de diciembre de 2014 e IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 
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de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, ~e 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de CumQlimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Direcciófl\General 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesienes y Servicios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos )2 y 34 frbcción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competenria Económica, emitir opinión en materia ;de competencia 
económica re.~ecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de,la - ' . 
contraprest(]Ción, Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, · 
que en ejercicio de l,>Js facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias áefecto de que se calcule ,el 
monto de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo 
de las Solicitudes de Prórroga. ( 

\ 
XII. Opiniones en t¡viateria de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios 

IFT/,225/UC/DG-SUV/5963/2015 de 17 de noviembre de 2015, /IFT/225/UC/DG
SUV/1515/2016 de 10 de marzo de 2016, IFT/225/UC/DG-SUV/3202/20.16 de 23 de 1 .. . 
mayo de 2016, e IFTi'.225/UC/DG-SUV/4741/2016 de 5 de septiembre de 2016, la 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 

) ! los dictámenes respectivos, informando que como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de obligaciones practi<;9do 0<los expedientes de los 
Concesionarios, se determinó que se encuentran en total cumplimiento de las 
obligaciones derivadÓs de las Concesiones, así como con las disposiciones legales 
y administrativas en materia de radiodifusión. 

' XIII. Opiniones en Materia 'Cle Competencia Económica, Mediante oficibs 
. . 

IFl/226/UCE/DG-CCON/037/2016 de 25 de enero-de 2016, IFT/226/UCE/DG-
CCON/103/2016 de 7 de marzo de 2016, IFT/226/UCE/DG-CCON/106/2016 de 9 de 
marza de 2016 IET/226LUCE/DG-CCON/209/2016 de 26 de abril de 2016, e 

/ . 
IPT/226/UCE/DG-CCQN/298/2016 de 13 de julio de 2016, la Dirección General dé 
Concentraciones y Concesiones dela Unidad de Competencia Económica emitió 

3~ 



\ 
las opiniones en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de 
Prórroga, en las cuales consideró. que en caso de otorgar autorización, no se pré/é 
que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la prestpción de servicio público de radiodifusión. 

' 

XIV. Contraprestación autorizada ¡:ior la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
RadioelÉ>ctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia de los ofi~ios 
349-8-324 y 349-8-325, ambos de fecha 1 de agosto de 2016, emitidos por la Unidad 
de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP") mediante los cuales autoriza y emite opinión favorable respecto del 
monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que deberán 
pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones 

-- / 

1 de mérito. 

En 'Yirtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con q'ersonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a Id dispuesto en la_propia- Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del éspect¡o radioeléctrico, las redes y la prest~ció_fl de 
los servicios de ¡adiodifusiór!l y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constituciqn. 

/ --- 1 \ 

Por su parte. el párrafo decimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

4 
corresponde al Instituto el otorgamien¡o. la revocación, así como la autorización de. 
cesiQnes o cambios de control accionario, titularidad u opéración de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 



if t 
r INSflTUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNl,CACIONES 
1 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telécomLinic-aciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficaz_mente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que se9n concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan

1

a un mismb mercado o zona de cobertura geográfica. · 
/ 

El artículo 'sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resoluc¡ión de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previó a ía entrada eO 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma ConstitucionaL 

\ 1 

- / " 
También, el segundo párrafo del artículo-'Séptimo Transitorio del Decreto de Refor?'a f 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del lnstitut6- como acontece en el presente caso, c01;itinuarán1su trá~ite ante-este 
órgano en'términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

/ 

De igual forma, conforme a lo establ~cido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones L y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordenamiento leg'al y resolver sobre su p~rtoga. 

Para dichos efectos. conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideraciein del Pleno. 

,. 

I 
En este orden de. ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 

1 • 

promoción y supervisié)n de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad pararesolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para r~solver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Móreo jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece J1 tratamiento que deberá darse a los asu~tos y procedimientos qae hayan 

r-
, 
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iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particulpr, el referido 

precept9 establece: 

/ 
- "SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que h\1ya11 

Iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos', 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 1 

adicionan diversas d{sposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución-Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l·pe junio de 2013. ip anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimp Transitorio-del presente Decreto." -

\ 
En esE1 sentido, la atención, trámite y resolución de los procedir]nientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme g lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Trqn.sitorio del Decr/eto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

- 1 
senala: 

"SÉPTIMO. ( .. .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Compelf!ncia Económica y del instituto Federal de T eiecomunicaciones. continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo padrón ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto ppr el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

(.,,)" 

: De la interpretación armónica de lo~ artículos refe5idos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones trrn11sitorias la aplpación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atierlde al principio de no retroactividad 
de la ley, pu~s la finalidad de ésta es la no exigibilidad de l'.1uevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de lqs solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para 
él uso del espectro radioeléctrico para la prestación del serviciode radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás dispdiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites resp~ctivos, 

' Ahora bien, el Depeto de L~y en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la . presentación o inicio de trámites y 

/ / 1 

procedimientos de que sé trate, ~iempre' y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opo11gan a las contenidas en el Decreto de Reforma ConstitucioneL y a las de la propia 

' ! 
~y. 1 

1 
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' De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radiÓ¡¡iléctrico 
para la prestación del servicial de radiodifusión establece la LFRlV. 

1
- -

En ese sentide; resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRlV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006,lue modificado a efecto de señalar que 91 proceso de pr<)rrogá 

. no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
', misma, relativo a nuevps concesiones, qj-ledando de la siguiente forma: 

\ ''Artíqulo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrq ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre-terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estarcf¡ sujeto al procedimi~nto del artículo 17 de esta Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue-publicada en el DOF la sentencia relativa 
a laAcción de lnconstitucionalidad 26/2006, por mediO de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte dE1 Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRlV. 1 / 

1 
Entre ~s artículos que la SCJN declqlró parcialmente inconstitucionqles, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRlV'. respecto del cu91 se suprimieron de nuestrr orden jurídico ciertas 
porciohes normativas, para que_d_ar como sigue: 

''Artículo 16.- Una c;_oncesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros . / 

• \En ese sentido, al habe.rse declaracjo la inconstituclonalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 

1 . 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del .servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la p6rci6n normativa del / 

___, referido artículo que fue declmada válidaJJn dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por ~tea, a falta de disposición expresa en la LFRlV; el artículo 19 de la Ley Federal de 

, Telechm11nica<'iones-~la "LFJ''), aplicable en términos de la fracción 1, de[ artículo 7-A de 
la_ LFRlV, el cual establece que las concesiones sobrebandas de frecuencias podrá11 ser 
p~orrogadas' hasta por plazos iglíales a los originalmente establecidos, siempre qué el ' . -

' ' 1Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanorio1udicial de la Federoclónifomo XXVII, Enero de 2006, Pág. 2098 'RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO Al REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCE,DIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL', 

\ 



' 
- conÓesionario, hulpiere cumplido con la~ condiciones previstas en la Concesión que se 

pretenda prorrogar, lo sólicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte - las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicc;¡das en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

de Reforma Constitu9io[lal. 

Aunad6 a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo. uso, aprovechamiento o explotÓción puede ser 
otorgado en concesión a los particulbres para prestar un servicio.público co~b es el de 

/ ' -
radiodifusión para 16- cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 

! 

económica. 

! 

· Ppr otro lado, conforme a lo dispuesto en!los artículos 29 fracción VII y 50Jracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere ta emisión de las opiniones o didámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación éoo las solicitudes 
que nos ocupan. 

, Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 

~- / 

· procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de 1p Ley Federbl de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de Ragar los derechos por el ¡ 

estudio y revisión del cumplimiento de c±ibligacic:>nes de la concésión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. ! 

' -, 
~ --

Tercero. - Análisis de las Sollcltude~ de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General d(3 Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conforn:iidad con los requisitos establecidos en el artículo 
16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

/ 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de proc;_edencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, 1 relativo- a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga antes de que inicie la última qu)nta parte de la vigencia de 
la Concesión, este lnstifuto considera quEO)_no resulta aplicable dicho supuesto, fuda¡ 
vez qt,Je de manera parycular, es a través de ,la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y .por tanto, no le es 

1

1 
exigible a los Concesionarios, en razón de que el aludido plazo. no era de su -
conocimiento para efecfos de su observancia al rr{omento de presentar la solicitUd 

\ 
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de prórroga correspor(diente. En ese sentido/ resulta aplicable lo dispuesto en la 
C~ndición Curnta de las Concesion6ts respecto a la temporalidad para la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala -particularmente que 
deben exhibirse a,\más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

/- ---

Por lo tanto, er:i-el cas~ concreto, los Concesionarios cumplieron con el• ~quisito de 
temporalidad, en razón de que la~Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes 

, de que iniciara el último G:tño de vigencia de las Concesiones, como se describe en 
el Anexo l de la presente Resolución. 

1 
b) Cumplimiento da obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Antecedente 

XII de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicas;ia a los expedientes d~ los Concesionarios, en los que se bdvierte que a la 
fecha en la cual se emitieron~los mismos, se encuentran en total cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de las Concesiones, así como las disposiciones legales y 

' administrativas en materia de radiodifus'1ón. ' 
JI 

Con apoyo en IOJ dictámenes ~e la Unidad de Cumplimiento, se_!iene PC\r satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al C\jmplimiento ae SUS obligaciones. í 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 

de la LFT, mismp que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacers~ del conocimiento de los <;::oncesionarios lasnuevas condiciones que se 
establecerán en el Título de Conce~ión que en su caso se otorgue, ello a efecto de 

--que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a la 
entrega de dicho instrumento. 
/ '----

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 11.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos parb la instalación 
y operacjón de las estaciones de radfodifusión sonora en fn;~cuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en_ que se hace un úso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la senal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y efici~nte del 
espectro concesionado para-tal fin. 

( 
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Adicionalmente, los Concesionarios a través del Cljmplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 

.. Acuerdo por el que se integra en ¡un solo documento, fa información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarids y pem;iisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a fas secretarías de Comunicaciones y 

Transportes y de <!;obernación, publicado el 30 de abril de 7 997:', publicado en el DOF el 
' 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de maneraregular. 

-~ -
Por otro lado, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al fllOmento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

,_ --- x., '1 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Dereéf1os vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago dEi derechos relativqs a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos -de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o ra'Biodifusión), se deduce que la contribución 

/ \ - 1 

actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa 
una C_tJota por el pago de los servicios por.el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que enla Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quii:i9e, no estaban 
integrados en una sola cuota los dBTechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 

- - •' - 1 

prórroga de vigéncia). 

Por lo expueito, actualmente este Instituto se en~J-.lentra imposibilitado para dividir la 
1 -

contribución- en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una. sola cuota por la pr_estación de los servicios 

1 

referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
cons)riñe a\la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago __ 

alguno de derechos por el trámite de autorización de la prórroga respectiva o por los 
/ ' demás actos que de ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pagode 

derechos que nos ocupa acontecerá.DI tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así 
' ( 

como una vez aceptadas las condiciones y términoi de los títulos de concesión 
' respectivamente. _ 

Cuarto.- Cambio de Frecuenci~ de AM a FM. Como se señaló a~teriormente, la COF~TEL 
' ' 

autorizó a los Concesionarios el c9mbio de la frebuencia de AM para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 



\ 
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/ 
El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 

--- ' -'\ \· 1, 

expresamente los términos bajo los cuales los Concesiónarios debían ob$ervar a efecto 
de operar en la banda de frecuehcias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frec1-1encia de 
FM en un plazo no mayor de un año, contado a _eartir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

1 
\ 

/ 
El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM 
estando obligado a transmitir en forma simultáneael mismo contenido de programación 
en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estacién de AM se encuentren poblaciones que 
ú~Ícamente reciben el servicio de AM debiendo transmitir en formal simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

-- // 

Vencido dicho lazo, concluirá el derecho del concesionario o ermisionario de usar 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM y únicame 
concesionado a través de la frecuencia de FM " 

(Énfasis añadido) \ 

En consistencia con lo anterior, las auto9zaciones de car;nbio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operandd 
en la frecuencia de la banda dEi AM y de transmitir en forma simul'tánea el mismo 
contenido de la programacióM en la fr~cuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 

/ 

entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

( 

Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 

\ 

"DÉCIMAJ La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplerr::ente frente a 
la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo /con lps reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión." · · 1 1 \ 

1 
"DÉCIMA SEGUNDA- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia (.,.) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier formo, implica la 
aceptación Incondicional de todos sus Condiciones." 

/ 
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Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
An\'lxo l de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones

1
•simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 

Cambio de Frecuencias ha vencido, en e~e sentido, concluyó el derecho de los 
Concesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a 
la Nación por disposición del multicitado Acuerdo; y por1lo tonto, se extinguió en forma 

/' 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 
ante lo cual, Ú[licamente pueden cortinucir proporcionando el servicio conc\(sionado a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. ' 

Poí lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Conceslonamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Opiniones en materia de competencia económica. De conformidad con. el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XII de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

Por lo que hace a la estación XHCPN-FM, la Unidad de Competencia Económica precisó 
que esta forma parte de un grupo de estacion

1
es vinculadás a través de diversos 

mecanismos, ya que tres estaciones comparten Directivos o accionistas de las 
' estaciones XHPSP-FM y XHCPN-FM, y sus accionistas participan en diversas sociedades 

que operan e~taciones de radio comercial abierta en diversas localidades del país. 

En Piedras Negras, Coahuila, donde tiene cobertura la estación XHCPN-FM, existen 7 
(siete) estaciones para prestar elservicio de radio cqmercial abierta en la banda de AM, 
de las cuales el solicitante y relacionddos controldn 2 (dos), lo que representa un 
pórcehtaje de pá'rticipación del 28.57% (veintiocho punto cincuenta y siete por ciento) 

1 en términos de números de estaciones, mientras que en el caso qie estaciones de radio 
comercial en la banda de FM; el solicitante y relacionados participan con 4 (cuatro) 
estaciones de las 13 (trece) estaciones que cubren la localidad lo que se traduce en un 
30.77% (treintq punto setenta y siete por ciento), sin embargo, los porcentajes citados no 
son indicativos de que tengan poder sustancial. En ese sehtido, considerando este y otros
elementos, no se prevé que en ,cqso de otorgarse la prórroga solicitada, se generen 

12 )?( 
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efectos contrarió"s al proceso de corTípet~mcia'y libre concurr:encia en·la provisión de 
- -

servicios de radio abierta comerclal en la localidad mencionac¡a. 

/ --- --

En relación a la esfación XHVILL-FM, no se identifica que sus accionistas por relaciones 
consbnguíneas o de parentesco, participen directa o indirectamente en s~ciedades 
concesionarias en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones ,en México. 

, En Villahermosa, Tabasc;o, donde tiene cobertura la estación XHVILL-FM, existe l (una)! 
-estación para p-restar el servicio de radio comercial abierta en la banda de A_M, la cual 
no es controlada por el solicitante y relacionados, lo que representa un porcentaje de 
participación del 0% (cero por ciento) en Términos de números de estaciones, mientras \ _ 

que en el caso de est~ciones de radio comercial en la banda de FM, el solicitante y 
relacionados participan con 2 (dos) estaciones de las 19 (diecinueve) estaciones que 

/cubren la localisJad lo que se traduce en un 10.53% (diez punto cincuenta y tres por 
ciento), sin embargo, los porcentajes citados no son indicativos de que tengan poder 
sustancial. En ese sentido, considerando este y otros elementos, no se prevé que en caso 
de otorgarse la prórroga solicitada, 'Se generen e_fectos contrarios al proceso de 
competen~ia y libre concurrencia en la provisión'-de servicios de raaio abierta comercial 
en la lotaµdad mencionada.-, 

- \ 

Respecto de la estación XHHU-FM, la Untdad de co;T,petencia Económica señaló que 
- / ¡ 

los accionistas de- la solicitante tienen participación en otras\sociedade§ titulares de 
/concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el 

_servicio de radio comercial abierta, en divl(rsas l9calidades del estado de Veracruz. 
/ ""- ' 

En Martí~ez deAa Torre, Veracruz, donde tiene cobertura la estación XHHU~fM, existen 3 
(tres) estbciones para prestar el servicio de radio comercial obierta en la bandq de AM, 
de las cuales ninguna es controlada por el solicitante y relac19nados, lo que repres:"nta 
un porcentaje de participación del 0% (cero por ciento) en términos de números de 
estaciones, mientras que en el caso de estaciones de radio comerrial en la banda de 

/ 

FM, el solicitante y relacionadC'ls participan con 5 (cinco) estaciones de las 7 (siete) 
- / 

estaciones que cubren ~a localidad, lo que se traduc~ en un 71 .42% (setenta iuno punto 
cuarenta y dos por ciento). Tomando la\ participaciones de mercado con bas€J €Jn el 

¡ número de estaciones el índice de Herfindahl-Hirschman (IHH) es de 5,q09 puntos, lo que 
E¡S indicativo de que la radio comercial abiertd en la banda de FM en la localidad de 
Martínez de la Torre Ve-racruz; es un servicio con un alto nivel de concentración.' 

) ) -

1 
2 -Conforme al "ACUERDO medlant~ el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el criterio técnico g_ara el cálculo 
y aplicación de un índice cuantitativo o fin de determinar el grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los 

\ / /_/ \ly 
\ 
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Asimismo, actualmente existen 2 (dos)\frecuencias disponibles en FM, en la localidad, no ' ' ' 

obstante de acuerdo al PABF 2015 y PABF 2016 no está programada la licitación de 
-. 1 

frecuencias del espectro radioeléctrico en la banda de FM para uso comercial, por lo 
cual én el corto plazo no cambiaría el posicionamiento del solicitante y relacionados, 

/ 

por lo tanto se tienen indicios de que en caso de autorizar la prórroga, se mantendría 
una posjción para fijar precios o restringir el abasto en la prestación del servic:¡::io de radio ·. 

1 ' • 

comercial abierta en la ·localidad, sin que sus competidores puedan, actual' o 
p~tencialmente, contrarrestar esa capacidad. Sin embargo, en el propio dictamen se 
menciona que los elementos indiciarios no constituyen un medio de prueba suficiente 

para-recomendar objetar o condicionar la qutorización de prórroga y que el marco legal 
vig~nte establece

1 
los procedimientos específicos, distintos al de la prórrog<::i, -que 

/ 

facultan al Instituto para investigar y determinar las condiciones competencia que I 

prevalecen en los mercados, así como para imponer las medidas específicas para 
prevenir y evitar afectaciones contrarias al proceso de competenc::ia y libre 
concurrencia en los mercados. 

\ 
Para el caso de la estación XHTUG-FM, b Unidad de Competencia Económica señaló 
que de la información obtenida se qesprende que tiene en común con la estación XHUE, 
XHLM, XHIO y XHRPR a uno-de sus directivos, y considerando que la prese~cia ge los 
mTsmos directivos en estaciones de radio genera vínculos que facilitan el intercambio de 
información privilegiada y que pueden conformar una unidad de comportamiento en el 
mercado, el análisis realizado considera como personas relacionadas del solicitante a 
aquellas estaciones que comparten dir.7ctivos. 

En Tuxtla, Gutierrez, Chiapas, donde tiene cobertura la estación XHTUG-FM, existe l (una) 
estación para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de AM, la cual 

' 1 

no es controlad6 por el solicitante y relacionados, 16 que representa un porcentaje de 
participación del 0% (cero por ciento) en términos de .. números de estaciones, mientras 

•, 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión~ ernitjdo por Instituto Federal de Tel":'_Comunicaciones y publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el once de abril de 2016 (disponible en htto:/lwww.dof.qob.mx/noto.détalle.oho?codiqo=5432545&fecho= 11 /04/2016): 
~.J ' 
Artículo 3. El lnstttut_9_1Jtlllzoró el, índice de concentración conocido en la literatura especializada conío índice Herfindahl-Hirschman (IHH), 

- ~-el cual se calcula o partir de lds participaciones de los agentes económicos. 
Las participaciones se calCularán a partir de variables que el Instituto conSidere pertinentes para el caso particular de estudio, que incluyen 
sin limitar: el número de usuarios, suscripciones, audiencia, tráfico en las redes, número de frecuencias o estaciones, capac1dad.(nstalada, 
~alar o volumen de las ventas. '1 \ 
(. .,) ' 
Artículo 6. El Instituto coñ:Slderará que es poco probable que una concentración tiene. por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o 
Impedir la competencia y lo libre concurrencia, cuando posteriormente a esto sucedci alguno de las siguientes situaciones: 

' - - / 
a) IHH ~ 2,000 pyntos; 
b) 2,000 ~JHH S-3,000 y t1.HH ..,;; 150 puntos; o 
e) IHH > 3,000 J.J:-!H _.,;_ l 00 puntos. 
(..,)" 

( ', 14~ 
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que en el caso de estaciones de radio comercial en. la banda de FM, el solicitante y 
relacionados participan cqn 5 ~inco) estaciones de las 12 (doce) estaciones que 
cubren la localidad lo que se traduce eh un 41.67% (cuarenta y uno punto sesenta y siete 
por ciento). Tom

1
ando las participaciones de mercado con base en el número de 

estaciones el índice de lHH es de 2,076 puntos, lo que es indicativo de que la radio 
comercial abierta en la banda deFM en la localidad de Tuxtla, Gutierrez, Chiapas, es un 

' · servicio con un alto nivel de concentración. 

\ 
Aslmismo, actualmente no estj] prevista la licitación de estaciones de radio en la banda 
de FM en Tuxtla Gutierrez, Chiapas, motivo por el cual no se prevé que en el corto plazo 

/ . 

se modifiquen los niveles actuales de acumulación de espectro radioeléctrico, gor ello, 
se. tienen indicios de que en caso de autorizar le. prórroga, se mantendría una posición 
para fijar precios o restringirel ?basto en la prestación del servicio de radio ;comercial ..J 

abierta en la localidad, sin que sus competidores puedan, actual o potencialmente, 
•. 

contrarrestar.esa capacidad. Sin embargo, en el propio dictamen se menciona que los 
elemer¡itos indiciarios no constituyen un medio de prueba suficiente para recome~dar 

--- ' \ 

objetar o condicionar la autorización de prórroga y que el marco legal -Vigente 
establece los procedimientot específicos, distintos al de la prórroga, que facultan al 
lns~tuto para investigar y determinar las condiciones competencia que prevalecen en 
los mercados, así como para imponer las medidas específicas para prevenir y evitar 
afectaciones contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia en los 

n:i.ercados. 

Finc¡lmente, ¡ para el caso de la estación XHWT-FM, la Unidad de Competencia 
Económica señaló que los accionistas participem en otras sociedades concesionarios de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radio comBrcial abierta en la banda·de FM. 

En Culiacán, Sinaloa, donde tiene cobertura la estación XHWT-FM, existen 3 (tres) 
-

estaciones para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda de AM, de las 
cuales el solicitante y relacionados controlan 2 (dos), lo.que representa un porcerífbje 
de participación del 66.57% (sesenta y seis punto cincuenta y siete por ciento) en 

' : términos de números de estaciones, mientras que en el caso de estaciones de radio 
comercial en la banda de FM, el dolicitante y relacionados participan con 6 (seis) 
estaciones de las 13 (trece) estaciones que cubren la localidad lo que se traduce en un 
46.15% (cuarenta y seis punto quince por ciento). Tomando las participacione~ de 
mercado con bC(Se en el número de estaciones el índice de Herfindahl-Hirschman (IHH) 
es de 3,017 puntos, lo que es indicativo de qy.e la radio comercial al::li,rta en la banda 

15~: 
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de FM--en la localidad de Culiacán, Sinaloa, es un servicio con ún alto nivel de 
1 '.. ', 

conceritrac1on. 
( \ 

/ 

Asimismo, actualmente no existe disponibilidad de frecuencias en la localidad, motivo 
por el cual no se prevé que en el corto plazo se modifiquen los niveles actuales de 
acumulación de espectro radioeléctrico, por ello, se tienen indicios de que en caso de 
autorizar la prórroga, se mantendría una posición para fijar precios o restringir el abasto 
en la prestación del_ servicio de radio comercial abierta en la localidad, sin que sus 
competidorei puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. Sin 
embargo, en el propio dictamen se menciona que 'íos elemeritos indiciarios no 
constituyen un medio de prueba sufidente para recomendar objetar o\condicionar la 
autorización de ¡:Drórroga y que el marco legal vigente establece los procedimi~ntos 
específicos, distintos al de la prórroga, que facultan al Instituto para investigar (Y 
determinar las condiciones competencia que prevalecen en los mercados, así como 

~ . 
para imponer las medidas específicas para prevenir y evitar afectaciones contrarias al 
proceso de compétencia y libre concurrencia en los mercados. 

Con base en la información disponible y en términos de las opiniones en materia de 
1 

competencia económica referidas; este Pleno considerd que las prórrogas de las 
/ -

Concesiones no generarán efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concyrrencia en la provisión de servidos de radio abiertb comercial; y en forma 
específica, por lo que hace a la estaciones indicadas, que no existen eleinenfus para 
objetar o condicionar la prórroga y por otro~ado, contribuiría a asegurar la conti~uidad 
de la prestación del servicio así como para lograr el objeto del Instituto consistente en el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 
\. 

Sobre este particular, este Instituto considera que si bien se ha realizado uh análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facúltades estatutarias; el 
procedimiento para resolver las Solicitudes de ·Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la LFRTV y en los propios títulos de concesión a 

·-prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de_Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, por lo que éste Pleno cÓnsidera que 

/ -

no es el procedimiento adecuado para acreditar la existencia de condiciones de 
competencia adversas, , ni para corregirlas, de ser el caso, pues el presente 
procedimiento sólo tiene por objeto determinar la procedéncia para continuar 
operando la estación al amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su 

\ prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda
1 
actuar mediante los procedimientos 

idóneos para tales fines. 
1 

/ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para invesfigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartadd B fracción llly 28 párrafos décimo 
quinto, déc;imo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

\ 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta 
beneficios importantes para la c9_ntinuidad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva,la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 

\ 

mantenimiento y E:)Stabili?ad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación Y, 
funcionamiento\ de las estaciones de radiodifusión. 

/ 

En\ conclusión, al haberse satisfechq los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables,' y al no_advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Conces,iones. 

\ 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, E;)n el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LF_RN y ~n 'el .Reglamento, pa~_la prórroga de lasl Concesiones el 
régimen aplicable para el otorgamiento del título colrespondiente será el pfevisto en la 

7-- ~-

Ley, 1- en atención a que las condiciones regulatorias que deberá observar el 
concesionario deben ser acordes a las disposicion'es constitucionales y legales vigentes 
al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, -cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipardrse a la be prórrogcí, 
conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, asF como en razón de1 

haberse satisfecho lps requisitos señalados en el Considerando Tercero de la-presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctri90 
de uso comercial toda Vez que el uso, aprovechamiento y explotación de la:lbandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo \ 

1 
dispuesto por el artículo 76 fraZéiÓn 1 de la Ley. \ ' 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial er\ términos de lo dispuesto por _los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere\ el derecho de prestar .todo 

17~ 
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tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en 
/ 

que el interesado ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 
otorgar una adicional, como se indica en'el Anexo l de la presente Resolución. 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
fQncesión de bandas de frecuencias del espectro radi6eléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

! 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión úrnica y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En e.ste sentido, la vigencidi de las concesiones sobre el 13spectro radioeléctrico para uso 
comercial qué con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimie~to establecida en las Concesior)es respectivas. 

' 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nljevo acto de otorgamiento \que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto contorn:ie a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley e? congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resue.ito previamente a favc:;r de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resplución. 

péravo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las\ Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la ·.' 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo · uso, 

' aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulare~ 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

1~ 



/ 

( ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El espacib aéreo es el medio en el que se propagan las ondas ele~tromagnéticas, que 
se utiliza,n para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la insta1ación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

' radioeléctrico, ,conforme a lo. establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongon la Federación- los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honr;adez pgra 
satisfacer las objetivos a los que estén destinados. 

/ 
Las adquisiciones, arrendamientos y ena)enaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a trc¡wés de licitaciones púl;Jlicas mediante convocatoria pública para que 

· librementé' se presenten proposiciones 'solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamer¡i\e, a fin de aségurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias, pertinentes. 

\ ' 1 
Cuando las licitaciones Oi que hace referencia efpárrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las IE>}'es establecerán las bases, procedimientos, regias, requisitos y demás 
eleinentO\ para ! acreditar la economía, eficacia;-eflcienclo, lmparclaiidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

,J 

1 

En ese sentido, es im~ortante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
qienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
ecorTómico en su amplia acepción, al que sÓn aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Cbnstitucional,'respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgarr¡iento de la prórroga de la concesión que el Estado realiz\), éste tiene 

_ derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, én el presente 
~upuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

/ 
Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamienro de una concesión que otorga el USO, aprovechamiento y explotación 

'de un bien del dominio directo de la Nación/ se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

\ 

/ 

\ 
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"Artículo 17. Las concesionés previstos en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente.· \ \ ; J 

(Énfasis añadido) 

! 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en rE;)lación 
con el pago de una contraprestación a favor d~I Estado. 

/ 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, deflni<slo éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se, pide o.sepregunta"3

, 

Conforme. a ello, la acepción "otorgar", ho es limitante a la entrega de nuevas 
concesiqnes, sino que se refiere a todci aquel acto mediante el cual el Estado cede,el 

' '. 1 

derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, corrío,enel caso del otorgamienro de frecuencias de radiodifusión 
a' razón y con motivo d~ un procedimiento licitatorio, o bien, c~mo es el caso que nos 
ocupa, a rbzón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando\ 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 

prestación del servicidde radiodifL?iión). __ \ ·, \ 

' 

'En ese sentido, los solicitantes de la pFórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien ae dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún"derecho real sobre el bien matf)ria de concesión, toda vez que sólo 
concede ,el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

7, 8, 13, 16 y 17 rnr la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al mofnento de la 
presentación de las solicitudes. ' 

, El procedimiento de determinación dél pago de una contraprestación por el 
otorgamiE;mto de una <boncesión para usar, aprovechqu y explota! bandas de frecuencia , 
del e~pectro radioeléctrico par_a uso comercial_debe realizarse conforme al a~tículo Sexto 1 

Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez qué· cocno se indicó en el 

3 http://lema.rae.es/drae/?val~otorgamiento 

1 

2~ 



\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Considerando Seguncjo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la aut6-rlzación y la opinión según sea el caso, de los aprovechamientos correspondientes 

/ 

a las prórrogas de las concesiünes que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a 
dicha solicitud, mediante oficios No. 349-B-324 y 349-B-325, ambos del 1 º de agosto de 
2016, emitidos por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó 
y emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestáción que le corresponde cubrir CNos Concesionarios por el otorgamiento 
de las prorrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las 
frecuencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

I 

En los puntos c~~¡,mes de los oficios antes citadcs, la ~HCP dispuso lo siguiente: 

/ 
Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces <;atete/ usó, 
se logra ~ue los aprovechamientos que solicita el IFT solicita opinión sean consistentes con los 
que en su momento calculó la extinta Catete/. 

Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6,5 millones de 
habitantes toma en cuento las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es desc;;.ita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

Que s;.on la aplicación del límite pobiacionai de 6.5 millones de habitanfos que el IFT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 

- ! desproporcionaiés en caso alguno 

Que el límite ppbiaciona/ d~ 6,5 mi/lomes de habitantes en la pobia'¿,ión servida, resµita aplicable 
a/cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio \,enero/ y 
equitativo para todas las contesiones de radiodifusióA. 

La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) Cens~ _ 
de Población y Viviendo INEGI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que para ninguna concesión 
su fecha de prórroga es anterior a 2010 y lo información de dichos censos continúa siendo la más 
reciente publtcada a nivel localidad, 

Que al considerar dentro de la fórmula a la Rob/ación servida por cada estación consistente en , __ 
el número de habitantes cubiertos por la es¡ación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 

' \ 

2~ 



1 

' 

' 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tqrrioño de la concesión y por lo mismo su valor económico 

Que se incluye en la metodología pnm el cálculo delos aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación' de que se trate de acuerdq con sus características 

1 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnicci7FT-
002-20l6 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-OOl-20/5 para estaciones AM. 

Que la utilización de un Factor Económico pata el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 
se justifica Ejn razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las_que además 
de la pobkición servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

- / / 

Que para la actualización por inflación esta Seqetaría considera que- es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán dar el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta apliceble el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INCP) de junio\ 
201_6 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de 
referencia actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 1establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado ri{cibiera un importe 
en 20/ 6,que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace reférencia el artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación. / 

Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 2016 es de $0.9243 pesos por 
habitante por estacién de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con und 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor dctua/ que cada radioescucha poterJcial aJorta al valor de mer(ado 
de la concesión de radio. 

' Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo IDO de la misma Ley, prevé que para 
el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 1rlstituta, entre las que 
se inciuirá e/ pago de una contraprestación. 

En forma específica los oficios señalan lo siguiente: 

22~ 
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• I 
Que de conformidad a lo señalado pon_ el propio ·IFT, las empresas wdiodifusoras, 
correspondientes a 12 estaciones de FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de concesid¡n con anterioridad¡ a la integración del instituto Fede(al de 
Teleco_munícaciones. 

Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 60., lo., 
21, 28,~3, 18, 94 y'ilos de la Constitución Política de los Estados·Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el DOF el l l de junio ae 20/ 3, en su artículo Séptimo 
Transitorio señala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
continuarán su trámite ante es¡os órganos en términos de la legislación aplicable al momento de 
su inicio. 

Oficio 349-B-325: 

Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusorqs, 
correspondientes a l 66 estaciones de FM y 3 l estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de concesión con posterioridad a la integración del instituto Federal de 
Telecomunícacíones, 

j 
Que el l l de junio de 20 l 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 21, 28, 13, 18, 94 y /05 d<f 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
pudiicado en el D.0.F. el l l de junio de 20/ 3 que señalq que el instituto Federal de 
Telecomunicaciones (/Fl) fijará el mÓnto de las contrapresta21on;:s para el otorgamiento de las 
concesione~-así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no 

- / 

vinculante de la autoridad hacendar/a. 

Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
Federal\ de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones réquerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ambos oficios continúan/~eñalando: 
¡-

Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 

. .. 
contenidos en fe/ artículo 134 de la Constifución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1 • 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 21 y 28 que conforman su capítulo 
económico. " 

/ 
Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia dfi/ Gobierno Federal 

/ 



/ 

\ 

\ 

al pago de una contraprestación, a la qi¿e legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, ,de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a/ obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestacióh por el otorgamiento de la concesión correspondiente,' 

) 
Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 

) -
o'torgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, jratándose del espectro radio<;Jéctr/co, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, §7nte otros aspectos. 

Que una desigualdad en el régimen de· pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de fas bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestaq;ión menor a fa 
que tiene derecho conforme al valor ¡ea/ del espectro radioeléctrico. · 

' 
Que p-ara determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de 

eficiencia económica y de saneamiento financiero qpe establece el artículo 10 de fa Ley de, 
Ingresos' de fa Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría fa prórroga y los montos cubiertos-por otros concesionarios respecto de bandas de 

frecuencias similares p fas que son pbjeto de prórroga, 
• 1 

- \ 
Que esta Secretaría considera que fas contraprestacionés por el otorgamiento de fa prórroga de 
Ja concesión parb uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 

para el servicio de radiodifusión sonora, deber6n tomar en consideración- el plazo de fa 
concesión, fas diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a fas que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre ostros aspectos. 

Que /os .cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de fas bandas de 
-frecuencias, fo cual es consistente con fas mejoras prácticas internacionales como fo establecen 
fas recomendaciones de fa Organización para fa Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
para que fas cuotas aplicables a bandas de ).recuencias incentiven el uso eficiente de este 
recurso. 

Que fa sociedad debe conocer el valor de mercado de fas bandas de frecuencias que se 
concesioran para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene fa 
responsabilidad de que los bienes del dominio pÓblico de fa Nació[l, como recursos económicos 
sean manejados-b<f)O Jos pr(ncipios de eficie[Js:;ia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio edtrelas fue12as del mercado y los objetivos de política pública. 

- ~ 

: ~ 

Que la contraprestación por la prórroga de fas conce;siones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente cOn los principios constitucionales de 

funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
fa infornt¡ación y función social de los medios de comunicación, cuidando fas obligaciones que 

~ 

\ 
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tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuando a que se 
aseguren las l(lejores condiciones para el Estado. 

( 
Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerandq que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. 

/ 

La fórmula co'n la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
ae. cado concesión con base en las {?aracterísticas partic'ulares que tiene cad.9 co'ncesióA·-en \ 
cuGmto a la población servida; sus características técnicas y el potencial económico de la zona 1 

concesíonado. /,., / 

El IFT calcula porcada estación a la población servida, esto es a !6s habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada cpn calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza del contorno audible de 74 d8u para estaciones de FM y ao<d8u para é,;tacione{d7 AM 
( decibe/es, un d8u es el nivel absoluto de c9mpo e/ectrqnagnético referenc/ado a una unic!ad 
de voltaje) y ca/cuja la población cubierta dentrb ·ae/ contorno audible. Con e//G) se logra que 
las estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un· monto de aprovechamiento 
más grande, lb que refleja el valor de mercado de cada conce~ión. 

Para fijar el Factor T éc.nico de cada estación, el IFT torna en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación. Así mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el 

• 1 

/alcance máximo que podrá tener la estación y mayores Umifaciones estab!e2e para la 
asignación de nueva:f estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en /os-anexos ¡ 
A y 8 del presente año/ . " . 

El Factor económico que el IFT calcula para cada estación reNeja la actividad económica del . ( 

sector productivo en la zona concesionada, el valor deJ-ias 'concesiones es mayor en la medida 
que las erhpresas y los indiviq'uos que en ella habitan tengan una mayor capacidad económica 
para comprar espacios publicitarias. Con lo que se•/ogra que el aprovechamiento solicitado 
r;ef/eje el valor de :nerdado de la banda de frecuencias ,que se concesionq para e!servicio de 
radiodifusión. 

Finalmente, los oficios mé¡;¡cionan lqs ~g~ientes referencias; 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias,- factores técnicos y económicos, 
poblabón servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones a las 116 y 197 
concesiores autorizadas y opinadós medic¡nte oficios 349-8-324 y 349-8-325, respectivaf'TJ,ente se 
muestran eJn los Anexos A y B correspondientes. ' 

I 
El entero del aprovechpmfento cfue resulta de la autorizaciones y opiniones emitidas mediante los 
oficios señalados, debérá realizarse en lds oficinas autorizadas por la S~cretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición,y previo a 
la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. · \ 

\ 

i -

\ 

/ 
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Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados y opinados mediante los oficios de\ 
mérito, no incluyen el pago aTGÓblerno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión: 

i } 

Los aprovechamientos autorizados y opinados, no incluyen el cobro correspondienté en el coso 
de que el Instituto autorice cualquier cambio en lo concesión que pueda involucrar un incremento 
en sus valores, coro lo pueden ser uno extensión en el (!lazo, ampliaciones en la zona de 
cobertura, entre otros, en cuyo caso se deberá solicitar a la SHCP)la opinión correspondiente en 
el caso de que se tenga prevlstQ_rea/izar algún cambio en las concesiones qGe Incremente su 

-~ - ) 

valor. ,/ ' 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 

concesión de radio (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 

Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

Oonde: 

VR= 
- P= 

FE= 

\ 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
/ ' ' 

Número de habitantes que residen en el contorno audible de lo estación concesianada que reciben 
-- la señal con calidad auditiva. 

Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores ent're 0.53 
y 2.04 para estaciones de FM. 

1 ' 

Corresponde a la capacidad económica de la zona 'de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cáplto de la produccibn bruta de la zona 
concesionada· (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionadia de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGl2009. , 

' ) 

El valor de referencia para FM de $0.9243 pesos por habitante está actualizado con el 
INPC de junio 2016 y correspond¡m a con.:;:esiones con vigencia de 20 años. La 
actualización parte del , valor de $0.623~ pesos por habitante correspondiente a 
concesiones con vigencia de 20 Oños y actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

1 / ---

Respe6to a la pobldción servicja, se considera el número de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de- la es¡9ción que reciben la señal con calidad auditiva, 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 
Población y ViVienda INEGI 201 O. _/ 

/ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
- ' en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 

/ 

\ ( 
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protegido, características que estáfi definidas erda Disposición Técnico IFT-002-2016 para 
estaciones1de FM.-características con lás que se establece la clase de la estación. 

( 

El factor económico tier¡ie como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. , 

1/ 

' Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la autorización y 
opinión favorable por parte de la SHCP en sus respectivos oficios, y considerando la 

1 

aplicación de la metodología descrita, se determina que los montos de la 
_contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico asciende a las cai;itidades que se encuentran precisadas en el 
tnexo 2, las cuales deberán ser enteradas, .en una sola exhibición, previo a la entrega de 
los títulos de concesión respectivos. ' 

Para~dichos efectos, los Concesionarios contaran con un plazo de 3ü (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que trariscurrirÓ a 
partir del día siguiente a aquélen que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

/ ( 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptgción de 
condicion-es, para éxhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten -
haber realizado ~I pago de la contrarnestación en cuestión. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 

1 para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico p9ra 
· uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 

Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión_ de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artícúlos 6º Apartado B fr~cción 11C 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 

_ t- por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la C()nstitución Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 

j 

/~ 
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de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decretopor-el que se expiden 
la Ley Federal de Tele'comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

--- " 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de,, telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII; 16, 17 

' fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 d~ 16 Ley Federal de Radio y Teleyisión; 19 de 
la Ley Fec:Jeral de Telecomunicaciones; Acuerdo por el que se establecen/los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio 
y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 

1 

aprovechamiento y explotación de un bier,J del dominio público en transición a la radio 
digital, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 
fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de Id Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del lnstitu¡o Fed";ral de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Fr\')cuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población qu'e se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1. 

1 
. 

······.· cÓNd.~10Ni\R1ó ; . . ··.··· 
_ - -_- ___ -_- ·.-- .· _ 

. 

BANDA 11·. POBLACIÓN NOO' D~STINTIVO FRECUENCIA 
i - _-_ ---e __ ,:- . -

·········-·· .· .. ,·. 
/_ 

: 
. . 

l 
XECPN-AM, S.A. DE 

XHCPN FM 101.7 MHz PIED~AS NEGRAS, COAHUILA c.v. 1 

2 
RADIO TROPICAl S.A. 

XHHU FM 89.9 MHz 
SAN RAFAELITO, MUNICIPIO DE 

·DE C.V. MARlÍNEZ DE LA TORRE, VERACRUZ 

3 
RADIODIFUSORA XffiJG 

XHTUG FM 103.5 MHz TUXTLA GUTIERREZ. CHIAPAS AM, S.A. DE C.V. 

4 
RADIO XEVILl S.A. DE 

XHVILL FM 103.3 MHz VILLAHERMOSA, TABASCO / 
c.v. 

5 RADIO UNIDO, S.A. XHWT FM 97.7 MHz CU LIACÁN, SINALOA 

' 
. \ 

/ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de cada uno de los solicitar¡tes, una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial con una vigencia de 20 (veinte) años, para la prestación del servicio público 



1 
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de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos 
de llamada y población que se describen en el Anexo 1. \

1 

,- Asimismo, sé" otorga a los siguientes concesionarios una Concesión Única, para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años. 

- - ,_,, -

n1sTINi'lvo ' '1!/..N[)/\ ·, .~ctA' 
=-.:o-::¡: -- -.· __ : -- - -:<:::-:=~,~~~::-:;~::/¡ l;~-:~_::-;·-=:.:::'.- -~-· 

XECPN-AM, S.A. DE 
, XHCPN FM 101.7.MHz PIEDRAS NEGRAS, COAHUIUA• c.v.! 

2 
- "RADIO TROPICAL, S.A. 

XHHU FM·- 89.9 MHz 
SAN RAFAELITO, MUNICIPIO DE 

/DEC.V. MARlÍNEZDE UA TORRE, VERACRUZ 

RADIODIFUSORA XETUG \ 
3 AM, S.A. DE C.V. XHTUG FM 103.SMHz TUXTlA GUTIERREZ. CHIAPAS 

4 
RADIO XEVILL. S.A. DE 

XHVILL FM 103.3 MHz V!LLAHERMOSA, TABASCO c.v. 

5 RADIO UNIDO, S.A. XHWT --~M 97.7 MHz CULIACÁN, SINALOA 

Lo anterior, conforme a lo~términos establecidos en los Resólutivos siguientes. 

/ 

lERCERO~ S~ instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Conc'esionarios, el contenido de I~ presente Resolución, así como las nuevas 
cbndiciones establecidas en los modelos dé..títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas er;i los Anexos 3 y 4, a efecto dE) recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, ~n un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva. \ 

( 
\ 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de autorización o de opinión favorable según corresponda, emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

/ 

CUJ\RTO.-·una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercer.o, los Concesionarios, deberán exhibir el 

J comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, 

por toncepto de contraprestación,
1 
situación que deberá realizar en un término de 30 

(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el\resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considérando Octavo de la presente. 

\ 



XECPN-AM, S.A. DE 
XHCP~ FM 101.7 Ml=lz PIEDRfl.S NEGRAS, COAHUILA $ 338,793.00 c.v. 

2 
RADIO TROPICAL S.A. 

XHHU _ FM 89,9 MHz 
sAN RAFAELITO, MUNICIPIO DE 

644,437,00 
DECV, MARlÍNEZ DE LA TORRE, VERACRUZ 

3 
RADIODIFUSORA XETUG 

XHTUG FM \03,5 MHz TUXTLA GUTIERREZ. CHIAPAS 1,676,938.00 
AM, S.A. DE C.V: 

RADIO XEVILL S.A. DE " \ :'\ 
4 C.V, XHVILL FM 103.3 MHz VILLAHERMOSA TABASCO s 2322125.00 

5 RADIO UNIDO, S.A. XHWf FM 97.7 MHz CUUACAN, SINALOA $ 2,089,369,00 -, 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en término~.del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federáción. 

( ' _/ / 

QUINTO,- En caso de_ que los Concesionarios, no den cumplimiento a ló señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto~ la présente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el/uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independenciade que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

-- - 1 

-SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y duarto, el 
_Comisionado Presidente del Instituto, con qase en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracCión X dellstatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos dé Concesión par~ usar, aprovechar y explotar_ t{andas de frecuencia \_: 
del espectro radioeléctri_co para uso comercial y de Concesión Unica correspondiente, 
que se otorguen cqn motivo de la présente Resolución, ( 

\ 

SÉPTIMO,- Se instruyE¡ a la Unidad-de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
\ -

títulos de Concesión para usar, ~pr_ovechaí y explotar bandas de frecuencia del e_spectro 
radioeléctrico y de Concesión Unica que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

/ 

OCTAVO.-lnscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
única para uso comercial, así como los títulos_ de concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frec~encias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregadps 
a los interesados, -, 

\\ 
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·Con-motivo del otorgami~nto del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva· del .servicio asoCiado en la 

- / 
Concesión Unica que corresponda en el Registro Público de Concesi,ones. 

) 

/ 

_.... 
Gabriel O. waldo ccÍntreras Saldívar 

/ 

) 

Ernesto Es,tt"11'rln. González 
Comsl ado 

Com 

\ 

María Ele9a Estavillo ores 
Comisionada 

/ 

·~ 
)C//\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

. 

\ 

) . ) . .- ,·-

...--r"-7'-fl.~.eL;Cjr,; ¿)._ / 
~11í'TiiZUnza ____. 

Comisionada· 

. 7 
MarloGerm n Fromow Rangel 

Comisionado 

ojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el PleAo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Ordinari,a celebrada el 
27 de octubre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estr'ada González; 
Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, , quien manifiesta voto concurrente por considerar que no es aplicable el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; -María Elena Estovillo Flores; Mario Germán Fromow RangeJ/ Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojlc

1
b; con 

fundamento en los pórrafos vigésimo, fraccbnes 1 y 111; Y-vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de__Jos Estados Unidos 
(Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los art'iculos l, i 8 y 12 dfil Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271016/603. / 

/ 31 
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RESOWCION MEDIA".lE ~ CUAL El PLENO DEL INSTIÍ\'fO fE.DEAAl DE lel!C:ºtfJl.l'CACIONeS PRORROQA LA VIGE~5" DE Cl,NCO CONCESIONES P,AAA OP!~R ~~~LOTA:Ncf~~iu"f~~~~D~o':~~~~~~¿:g~°ó'~~ºt:~r ~~~~~~~t.~ ~i!;~~~'Á~;¡:,~e¿;~~~~~~~~:AA USAI<. A PROVECHAR Y EXPlOTt<R B!'NDAS DE IRECUENCIAS DEL E!PECTRO AA,OIO!LÍCTR!CO PA"'i,.l>crf<ESTACION Del ~ERVlCIO PÓBUCO DE RAÍJIODllU~6N SONORA 

' . . . Vl"ENCIA OEt TfTULO DE ·' , - · v¡"ENCIA Del TIMO A VlGENC!A DEL 1!ULO DE 

..¿-' OA~BIOOBfRECUENCIA " RE~~g~,~~LA Of'ORTIJNlDAD ANTECEDENTES . CAM~OD!.AMAFMO!RIVAOOOELACUERD0200,9 co~;;e~~g~oE OTO~AR 6f6'~'%: ' cor<e¿~gR~~ICÁA 

CONeESlONARÍO , ·¡;IST!NTillo ¡· ... NOA ' FllECUENCIA ' POBl.AC!ONpp!NclP)\LA ' PRES<~T'.:c100 • ' ', .. ' E50"'10DE.. t~'g~¿,i---~--
"· '·'· / .' ' ' / .,, "tRV'R" DE LA sol!CITUÓ, : . • ' ' ' ( ' . . ' CONCL!l!l6N 06 TE~MINO DE N úNICA 

.\'' ' ~ECU,NclA ' ', DE PRóRRO<>~ •. ;~?~t~~~N ' p~~~ibf .... ~~~~~g~N OFIC~~~~~1;'J!6N '"".:e~J~~~~~~ '.~~~~~ lN LW INiCIO l!RMI~~ ~ºlo~. INICIO TERMINO 
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RADIO TROPICAL S.A. DE 
C .V 

3'\J RAD~~~~~¿~ ---4 1 RADIO XEVILL SA. DE C.V. 

RADIO ~IDO. S.A 

-~ 
) 

/ 
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CAMBIO DE AMA 

\ FM 

CAMBIO DE AMA 
FM 

CAMBIO DE AMA 
FM 

CAMBIO DE AMA 
FM 

CAMBIO DE AMA 
FM 

/ 

~ 
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DE MAR~~~g~ TORRE. 
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N/A 

1 

N/A N/A CFT/D01/SiP/33t/J/11 E$etlloS2795 
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1 
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REsü.tu$~1óN MEDIA~re .. 11x ·c;uAl. ~tpLENo 9EL 1r\isT1ruro':B,Eo'i:RfL. DE· r~LE.cóMuNrcAc10NEs :PRPRRóG~ :LA;y1GsNc1A ·PE ºu~cp cgNces1qt-JEs·PARA ·oPERAR v ExPtorÁ·R coMERcfALME,Nre·tiNA FRecu~Nc1A 
. DE RADIODIFU§,IÓN/·PA.RA LO CL)AL. OTORG~ .. RES.f?ECTIV fl,fv1ENTE .~~A 90N,CESlóN•PARAUSC\R; APRO\?ECHÁR) t EXPLOTAR ~J,'\N,DAS DE,fREQUENCIAS DEL ESPEC:(RO RADIOEL~CTRICO PARA' LA PR~STACIÓN DEL 

' 
VARIABLES PARA EL CÁLCUlO DE LAS CONTRAPRESTACIONES ) 

XECPN-AM, S.A. DE 1\ / 

c.v. XHCPN 

POBLACIÓN . 
SERVIPA 

\I' ·;:.·'¡ 

FM lOj.7 MHz 
PIEDRAS NEGRAS, 

157,321 
COAHUILA 

··: ,, ,,. ... MONTO.DE l.A. '., ' ¡ 
(\\ CONTRAr.RESTAC]ÓN • ~ 

-
A 1 $ 338,793.00 0.53 1.8 

""' -I 

2 RADIO TROPfCAL, S.A. 1 XHHU 
DE C.V. 
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TITULO DE~QNCESIÓN PARA USAR\~PROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
[)EL ESPECTRO RADIOELÉC¡rRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 

- ' ---- 1 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

j, 

1 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el_ de __ ·· de~ --------~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada , en 

----~ --~~· que le fue otorgado en-f.echa _ de de ~ con\ 
vigencia de _ L) años, _contados a partir del día _ de de y 
vencimiento. el de de en términos de la autorizaciórvde cambio 

' de frecuencias contenida en el oficio de fecha 
~----

/ 
11. /' El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaj:lones, mediante Acuerdo 

P/¡IFT/ /_de fecha_ de ____ -de 20.]6, resolvió_procedente la 
. solicitud de prórroga de la Concesión referida en _el Antecedente 1 y como 

consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuenqias del espectro ra,dioeléctrico parp uso comercial, a cfavor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 pqrrafos cuarto y sexto, 28 
' ' 

párrafos décimo quinto, déciíf)O sexto, décirri() séptimo y décimo octavo y 134 de la 
. _Constitución Política de los Estados ynidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fr0cción IV, 16, 17 

fracción 1, 75!76 fracción. l. 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l 1fra6ción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

\ segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General J 
"de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de''Telecomunicaciones, se expide el presente Titulqi de Concesión para Í'!Jsar, 1 

,
4 

aprovechar y explotdr bandas de frecuencias d~ espectro1radi0eléctrico\ para uso 
comercial sujeto a las siguientes~ \ 

; 
CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

-1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ 



! 

\ 

\ 

)/ 

! 
1.1. Gonceslón de esp~ctro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

derecho,para usar, 9provech9r y e¡i:plotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que1 otorga el Instituto. 1 I 

\ 
1.2. Concesionario: El titular de lp Concesión de'espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

'l .4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Serv:icio pQbllco de radiodifusión sonora: Servicio público deJnterés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

/ 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión éfe radiodif~sión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor u,tilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

/ 
/ / 

2. ·ModalTda~ de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioel~ctrico se otorga el uso, aprovecham,iento y explotación de las 
bandas de frecuencias dé(espectro para u90 comercial.

1 
. •• 

La prestación de los servicios <Je radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y op.;¡ración de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constituciqn Política/de los Estados Unidos-Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el) Estado .Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos.,fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normqis. disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdo9, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente títul6. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normati~idad y disposiciohes administrativas; 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o r'efor~adas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales; legqles y administrativas aplicables, -a partir de la .(echa de su 

_entrada en vigor. 

3. Domlcillo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

2X: 
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- ~ 

En caso de que el Concesionario camele el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del con=imiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizab eQ_ el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

) numeral, sin que afecte su validez. \ 

)--

' - 4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

\ 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

, 2. Distintivo c¡ie Uamada: 

3. Población principal a servir: ! 

4. Clase de Estación: 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 
/ 

X 

/ 
5. Coordenadas de referencia de L.N. XXº XX' XXX"' 

L.W. XXXº XX' XXXX" la PoblaciórLPrlncJpal a Servir: 

_/ ~ i 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y expl9tación de bandas de 
\ 1 

frecuencia del espectro radioeléctrico para lq prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse léÍs bandas de 
frecuencias estab~cidas en el presente título para)ines distintos. 

Las demás caract.erísticas:-condiciones y parámetros técnicos autorizados hastá el 
momento, relacio~ados con la ooncesión objeto .de p~órroga que no se señalen en 

/ \ \ 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
msdificadas. 

! 



5. Cobertura .. El Concesio~ario deberá usar, aprovechar y explotar las j'recuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonbra con las 
características técnicas señaladas en: 

1 

Población principal a servir / Estado(s). 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendc<? una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de 
____ de __ y vencimiento al _ de de y podrá ser 

prorrogada conforme a lo pispuesto en la Ley. 

1 
7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromeJe a realizar todas IEJs 

" 1 

inversiones necesarias para que el servicio·público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presenté·título. se preste de manera continua. eficiente y con 

calidad. 

8. Poderes.\En ningún 2aso, el Cor¡cesionario podrá otorgar poderes y/o mal\ldatos 
generales o especiales pc¡ra actos de dominio con carácter de irrevocables.1que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obíigaciones del título. 

9; Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los dérechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más taidar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de SLJ" constitución; dicho registro pr~cederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna léy u otras disposici9nesrnglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 
Asimismo, el instrumento público erl el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el ln.stituto 
autorice la cesión de -derecho~ en los términos que disponga la Ley, fS¡ara que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea ()djudicada, en su caso. al acreedor 
y/o a un tercero1. 

\ 

\ 

\ 

/ 
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Derechos y obligaciones 

/ 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad dplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones. a fin 
de acreditar que opera de COQformidad con la normatividad aplicable. 

-11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer us;:i del espectro r~dioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

/ 

Co~cesionario. ' 

De conformidad 'con lo dispuesto en la legisl9ción aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el lnst

1

ituto establezca para la eliminación de interferendas 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo ~ue antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la 1lntroducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá a~'atar las 

1
disposiciones que el 

Instituto establ~zca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
derinterés público. ). / 

12. Modifiéaciones .Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condicionesJécnicas de operaciqn del presente título. segúnlse9 necesdrio para la 
ac:jecuada introducción. implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomuni~aciones. las cuales podrán vers~r en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potercia o c;ua~squier otra que 
determine el Instituto. / 1 

·· I 

13. Multiprogramación. El Corcesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema .de multiprogramación. 

1 

misma quE¡ deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
1 

Generales para el Acceso a la Multiprogr6mación. publicados en el Diario Oficial 
de la FederaciÓn,el, 17 de febrero de 2015. o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

( 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 

/ 

/ 

/ 5~ 



\ 

\ 

~/100 M.N.), por con~epto de pago de/contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de esp51ctro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las. 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

( -

l S. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

' Instituto, el Concesionario deber<] someterse a la jurisdic,ción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Edonómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciondo al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a------------------
\ 

INSTITUTO FEDERAL: DE TEl::ECOMUNICACIONES 
- \ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE l::EGAL J 

\, 
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TÍTULO DE CONC~SIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

DE TELECOMUNIQACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS S)GUIENTES: 

( 
---l- // 

ANTECEDENTES 

11, Mediayite escrito presentDdo el-,_ de de~ solicitó 
la prórroga de la Conces.ión continuar usando comercialmente la frecuer:icia de 

1 __ , 

radiodifusión a través de la estación de radio con distintivo de llamada 
----~ en la localidad de · que le fue otorgado por la 
______________ ··-con fecha de de con una 

vigencia de _ ( ) años, contados a partir del día _ de , de y 
vencimiento el de de en términos de la autorización de cambio 

1 de frecuencias contenida en el oficio de fecha 
-~---

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
1 P/IFT/ -~ / __ de fecha __ 

1 
de de 2016. resolvió ot¿;gar una 

Concesión única para uso comercial, a favor de _____ _ 
. / 

Derivado de lo anterior. c'on fundamento en los artículos 28 párrafcz_s décimo quinto. 
décimo sexto y decimo séptimo de la Constitución Política de los Estadós Unidos 

--- 1 ', 

Mexicanos; l, 2. 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, lJfracción 1, 66. 67fracción1, 68, 71, 72 y 74 de ·\. 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de ~elecomunicaciones. se e~pide e~preser1te --· . 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

( 

1 " éÓNDICIONES 
/ 

Disposiciones G.enerales 

l. Definición de términos. Para lc!>s efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1 . .., Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. J 



\ 

J 

/ 

1.2. Conce~ionario~ El titular de
1 
la presente Concesión única. 

; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1~4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y
1
r9diodifusión que 

preste el Concesionario al qmparo de la presente Concesión única-.-

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere 'el párrafo anterior, debe\á hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de l 5 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

'· practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionl]do 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

1 

3. Uso de la C()f!Cesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 

: / 

infraestructura asociada a una red de telecornunicdciones, o estaciones de 
_/ radiodifusión, eél los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

' ' 

' 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación/ y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea par¡te, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, i 

Normas OficiOles Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y de.más disposiciones adn-\inistrativas de carácter general, ! 

·así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicion¡;¡s administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamient¿- del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las HL!éíÍas disposiciones 
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constitucionales. legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
j '--e-ntrada en vigor. / / 

'1 

4. ,Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestacién de cualquier 
- ' 

servic¡io de telecomunicaciones y radiodifusión que técniQamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 
En caso de que el Concesionario reqúÍera ldtilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales. deberá obtenerlos conforme1 a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley. considerando que el uso. 
aprovechamiento o explotación de bandas d\C) frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

--

Frecuencias 
aplicables. 

y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
\ 

E'I Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada seryicio público de telecomunicaciones y/o de radioi;:füusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los ser'V'icios que se describen en las 

. ' 
características gen1rales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
titulo. 1 

" Dicha inscripción deberá realizarse previamente a l_a prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate. adjuntando para tal efecto, 
las características ger{~rales del pr6yecto respectivo, la 1descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios ue radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión ún'ica para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) año_s, ·contados a partir del ~ de de __ y 

/ 
vencimiento al de de y podrá ser prorrogada{lasta por plazos 

iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' 
6. _Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

'amparo de la• Conces1on; consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

'-- -

/ 



\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción. en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraE\structura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios - de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

• 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesioi1ario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructLJra 
activa, infráestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

>elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión_para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

- del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios -públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, con- fines de' lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las concesiones correspondientes. 

7.2. 

En caso de que el 1doncesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización parÓ la prestQCión de 
s13rvicios públicos de telecomunicacione/y/o-radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 

1 

adicional al presente. 
\ 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las- inversiones necesarias para que los ser\(icios' públicos , de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. ' 

7.3. Compromisos d~ Calidad. El Concesionario deberá cuniplir con los 
! parámetró\de calidad que al efecfo establezcan las disposiciones legales, 

( 

/ 
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reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que pre~te al amparo de la presente Conc~sión única para uso comercial. 

-
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario -d~berá respetar los parám'etros: 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 

/audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales r;io 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetr2ls que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Programas de c9bertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la co6ertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 

! / 
acceso universal a los seryiciós de_ telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la-ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicQs que serán obligatorios para el Concesionario, 'I 

atendiendo a la, demanda de los.servicios públicos que preste y cd>nsiderando 
las propuestas que formule anualmente la\Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 1 ,, " 

8. No discriminación. En la prestación de los servidos a que se refiere el presentEJ_ 
título, queda--prohibido1al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

/ / / 

configure[} algún tipo de discriminasión. Tratándose de perso~as físicas estará 
prohibida toda discriminación motiVdda p_or origer:i étnico o na¿ional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civ_il_ o cualquier otra que ,- -
atente contra lo dignidad humana y tevnga por objeto anular JD menos«abar los 

( --
derechos y libertades de las-personas. 

1 

1 

9. Prograr¡naclón dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
/ ---

establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolespentes 
respecto a la programación '--dirigida a ! niñas, niños y adolescentes, _el 
Concesionario deberá ab9ten0rse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de -niñas;
niños y adoles~entes, o que hagan apología del delitÓ\ en contravención al 
principio de interé;¡ superior de la niñez. 

! l O, Prestación de los servicios públicos a través de1 afiliadas, filiales 
1 
o subsidiarias de~ 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
1 

servicios públicos que ampara I~ Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionarió será el 

\ 



\ 
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-responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

_ incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos én 
'e\ presente título, así como de la prestación de los servicios ·públicos 

concesionados fr~nte a los 'usuarios, suscriptores o audiencias. 

1 
Lo anterior sin perjuiciode que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quiel'.Jes conforman eh qgente 
econ-ómico respecto a la prestación de~os servicios,públicos concesionad~s. 

~ -- / 
Asimismo, el Concesionario no podrá evad(r ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de/ 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

_ 11. Poderes. En ningún caso, el Concésionario p¿drá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derec~os y obligaciones del presente título. 

\ 

/ 

12. Graválnenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, c¡jeberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro _Público de Concesiones, a 
más. tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución/dicho ré(Jistrq procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrymento público en el que conste el gravamen deberÓ e~tablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgar© el carácter 
de conéesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la ~ey. para\ 
que la Concesión úílica le sea adjudicada, en su· caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. lnformacióí], El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el Seceso a su domicilio e instaladiones, así cbmo a otorgarles todas las 

;_6K 
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facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la informg_ción y 
documentación que requieran,-incluidos los acuerdos y contratos realizados con 

terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

; El Concesionario estará obligado, cuando así se lo (equiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función N componentes de sus redes y demás/ 
infraestructura asociada, o por cualquier otra ciasificación que se considere 
necesaria que pe(mita conocer/la operación de los servicios públicos que se 

presten al amparo del título, así como la relativa a¡ la topqlogía de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
carqcterÍsticas y ubic~ción de los elementos que las conforman ~ toda aquélla 
información que le permita al Instituto conocer la" operación, producción y 
explotacion de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, 

/- 1 / 

14. lnforrnaci6n Financiera. El Concesionario deberá: 
\ 

14.1. Poner a ditp'osición del Instituto y ei;itregar cuando éste lo requiera en los\ 
' ' formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 

servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientep a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. 

14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesio~ario se encuentre así obligado, de conformidad con ki dispuesto 
en el Código_ Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

Jurl~dicción y competencia 

I 
l 5. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver1 al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

1 
Juzgados y Tribunáles Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

1 

/ 
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re¡r1_uAciando al: fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Cluciad'de México, a 

\ 

---'" 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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